
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
  

 
PROCESO         PERTENENCIA 
DEMANDANTE     JOSÉ FERMÍN PRIETO SÁNCHEZ 
DEMANDADO  LEONILDE ROMERO VDA DE  
   LASSO Y OTROS. 
RADICADO:   2.022/00231-00 

 
 
Este Despacho tiene en cuenta que surtió en silencio el emplazamiento de los 
demandados LEONILDE ROMERO VIUDA DE LASSO y DEMÁS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHOS, SOBRE EL INMUEBLE DENOMINADO LOTE EL 
RECUERDO, QUE HACE PARTE DE OTRO DE MAYOR EXTENSIÓN 
DENOMINADO LA PROVIDENCIA, ubicado en la Vereda La Victoria de este 
Municipio. 
 
De igual manera, se toma nota que ya se instaló la valla, de acuerdo con las 
fotografías aportadas.  
 
De otra parte, como justamente se ha instalado la valla, según se desprende del 
material fotográfico aportado por la parte actora1, y además se verifica que la 
demanda ya fue inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de esta 
litis2; se ordena la inclusión del contenido de la referida valla en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia, de acuerdo con lo normado en el Art. 375.7 del CGP.  
 
Una vez inscrita la valla en los Registros Nacionales, y venza el término que tienen 
los indeterminados para contestar directamente la demanda, se designará curador 
ad litem a ellos y a los demás emplazados.  
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

 
1 C01Principal, Archivo07 Expediente Digital. 
2 C01Principal, Archivo23 Expediente Digital. 
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